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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. TriEHlis, 7,50 |Ih .; uautit, 15; tle, 30
iíIUIJSI » 12 » » 22,50 > 45
Las suscripciones se soMoltarán en la Adminietración 

BOLeriN OriciAL, sita en el Hospital de Ntra. Se- 
íort de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 68. 
’l s i de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
,n Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro. 
Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 

nscripoión. Este es adelantado.
"Las oartas que contengan valores deberán ir oertin- 
efcdss y dirigidas á nombre del Administrador. _ _ 
Los números que se reclamen después de transcurri- 

ioi cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 2S céntimos los del ano 
íorriente y a eo los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Clnoo céntimos por palabra. Al orlriaa 
acompañará un sello móvil de 50céntimos por cada la 
sercion. „ . , , ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . _ _ _ .

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe» 
nador, por oficio. , ,A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l b t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l b t ín  Of ic l il  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Us leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
ffítorlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
ja su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

dispoBiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
líta deauués para Joj demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al ñaal 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 24 noviembre 1917).

SECCIÓN QUINTA
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Provincia de Zaragoza.
Relación de las personas que han sido designadas por 

la Sala de Gobierno de esta Audiencia para desempe
ñar los cargos de Juez municipal y Suplente de los 
pueblos que comprende la segunda mitad de cada dis
trito judicial, para los años de 1918 a 1921.

Partido judicial de Ateca.
Embid de Ariza.—Juez Miguel Latorre Ortega; su

plente Manuel Laiorre Esteban. ,
Godojos.—Juez Manuel Castejón Gastejon; suplente

Camilo Mateo Lozano. , , . .
Ibdes.—Juez Enrique Urquía del Campillo; suplente

Juan Pérez Pérez. -
Jaraba.— Juez Leoncio Adradas Bayo; suplente Pe

dro Benedí Rodi íguez.
. Malanquilla. — Juez Juan Nievas Felipe; suplente 
Gelasio Martínez Portero. .

Monterde. — Juez José Aparicio Aparicio; suplente
Mariano Herranz Miguel. .

Monreal de Ariza. — Juez Rafael Gordo Renieblas; 
suplente Angel Paracuellos Santander.

Moros. — Juez Antonio Lacal García; suplente Ve. 
nancio Casado Navarro. ,

Nuévalos.— Juez Gregorio Esteban Gayan; suplente 
Pascual Yus Mateo.

Oseja.—Juez Antonio Pérez Pe'rez; suplente Vicente
Pérez Pérez. _

Pozuel de Ariza. — Juez Daniel Magaña Bermudez; 
suplente Florentino Rodríguez Lite. ,

Sisamón. — Juez Florentín García Hernández; su
plente Román Nieto Marruedo. ,

Torrehermosa. — Juez Ramón García García; su
plente Pascual García Cubillas.

Torrelapaja. — Juez Juan Sancho Barrera; suplente 
Pedro Laín Pérez. , .

Torrijo de la Cañada. —Juez Cesáreo Rubio Del
gado; suplente Isidoro Sánchez Sánchez. ,

Valtorres. — Juez Jacinto Bernal Bueno; suplente 
Angel Bernal Soler.

La Vilueña. — Juez José' Bueno Villar; suplente 
Adriano Tomey Bueno.

Villalengua.—Juez Juan Pascual Torrubia; suplente 
Pascual Bermudez Ucelay. ,

Villarroya de la Sierra. — Juez Antonio Hernández
Soriano; suplente Santiago Pérez Costa.

Partido judicial de Belchite.
Letux.—Juez Juan Sanz Peguero; suplente Atanasio

Gascón Artigas.
Moneva. — Juez Francisco Nuez Paracuellos; su

plente José Baquero Barberán. ,
Moyuela.—Juez José María Jimeno Pérez; suplente 

Blas Burriel Beltrán. ,
Plenas. —Juez Lino Luño Bailo; suplente Juan del 

Río Pérez. .
Puebla de Albortón. — Juez Gregorio Naval Zara

gozano; suplente Higinio Langa Nogueras. .
Samper del Salz. — Juez Agustín Paesa Izquierdo; 

suplente Isidro Artal Gómez. z
Valmadrid. — Juez Fausto Montaner Gorzan; su-, 

I píente José Pérez López,
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Villar de los Navarros. — Juez Antonio Yus Pe'rez; 
suplente Julián Navarro Colas , .

Gallur.—Jt 
Pío Arruga.

Luceni.—J
Yoldi Mezqu 

Magallón.
te Ricardo ( 

Maleján. — 
Francisco Sá

Mallén.— Ji

3artido judicial de Borja.-
. • . suplente Manuel

inté Victoriano

ín Salvador Morales: suplen
. ■ Lacámara.

o Tejero Azcona; suplente 
.hez. Gabás.

etoso Marco Martínez; suplente 
Cecilio Segur C ".ejas.

Novillas.—Juez L is Lostao Chulilla; suplente Fer
mín Cerdán Tavega.

Pomer. — Juez Salvador Cisneros Torres; suplente 
Ciriaco Pérez Cisneros. ■ ■

Pozuelo de Aragón. — Juez Victoriano Amado Sa
rria Castillo; suplente Pablo Fernández Fernández.

Purujosa. — Juez Emilio Calonge Marín; suplente 
León López Villarroya.

Tabuenca,—Juez Santiago Román Sanjuán; suplen
te Emilio Gracia Cuartero.

Talamantes.—Juez Hermenegildo Petisme Chueca; 
suplente Marcelino Villarroya Romanos.

Trasobares.—Juez Miguel Urbano Gascón; suplente 
Alejo Benedí Bueno.

Partido judicial de Calatayud.
Nigüella. — Juez Bienvenido Ruiz Andrés; suplente

Julio Urrea Ostáriz. ,
Olvés.—Jue2 Fulgencio Muñoz López; suplente Ma

nuel Muñoz Pérez.
Orera. — Juez Valentín Collado González; suplente 

Fidel Tejero Rodrigo.
Paracuellos de Jiloca —Juez Mariano Recaj Atrián; 

suplente Manuel Gumiel Gallego. ■
Paracuellos de la Ribera. — Juez Ignacio Melús 

Gasea; suplente Juan José Pérez Monreal.
Purroy. —Juez Valeriano Garza Maestro; suplente 

Pablo Ibáñez Cabello.
Santa Cruz de Grío.—Juez Dámaso Ferrer Sánchez; 

suplente Angel España Gimeno. ’
Sabiñán. —Juez Iñigo Gracián Marco; suplente 

Félix Lafuente Soriano.
Sediles.— Juez Sebastián Osera Catalán; suplente 

León Pablo y Pablo. ■ /
Sestrica.—Juez Mateo Gómez Sancho; suplente Ri

cardo Roy Sierra.
Terrer.— Juez Mariano Herrer Francia; suplente 

Mariano Rivas Martínez.
Tierga.— Juez Jorge David; suplente Mateo Grá

valos Adán.
Tobed.—Juez Pedro Sánchez Jimeno; suplente An

selmo Barranco Abanto.
Torralba de Ribota. —Juez Manuel Cabeza Rubio; 

suplente Tomás Pablo Sos.
Velilla de Jiloca.—Juez Mariano España Costea; su

plente Pascual Alejandre Florentín.
Villalba de Perejil. — Juez Teodoro Agudo Parra; 

suplente Antonio Herruz García.
Viver de la Sierra. — Juez Lucas Arévalo Perales; 

suplente Eusebio Sancho Perales.

Partido judicial de Cariñena.
Mezalocha —Juez Eusebio Navarro Bailera; suplen

te Domingo Bernal Casas.
Mozota.— Juez Lorenzo Canales Zabalza; suplente 

Martín López Bazán.
Muel.— Juez Mariano Lapiedra Molina; suplente 

Estanislao Serrano Soler.
Panizal—Juez José M.a Falcó Plóu. suplente Luis 

Sáinz Izquierdo, *

Tosos. — Juez Miguel Luesma Sánchez; suplente 
José Carneo Martínez. |

Villanueva del Huerva.— Juez Blas Gebrián Ingle'$. 
suplente Nicolás Pérez Sanz.

Vistabella.— Juez Migcel Martín Floria; suplente 
José Moreno Melguizo.

Partido judicial de Caspe.
Fayón.— Juez Jorge Cavistán Ríus; suplente Se

bastián Cena Prim.
Maella. — Juez Rafael Lozano Figueras; suplente 

Joaquín Ferrer Gisbert.
Mequinenza.—Juez José M.a Ibarz e Ibarz; suplente 

Prudencio Fornos Soro.
Nbnaspe.— Juez Miguel Navarro Casanova; suplen

te Casildo Altés Valles.
Sástago. — Juez Pablo Minguillón Liso; suplente 

Pascual Insa Barrachina.

Partido judicial de Daroca.
Balconchán.— Juez Luis Cortés Mañas; suplente 

Agustín Martín Cortés.
Manchones.--!uez Pascual Salillas Ruber; suplen

te Ramón Bernal Soler.
Mara.— Juez Joaquín Alejandre Ibarra; suplente 

Cosme Aguirre Ibarra.
Miedes.—Juez Julián Lorente Leciñena; suplente 

Manuel Alba Tomás.
Montón.—Juez Clemente Franco Martínez; suplen

te Clemente Muñoz Herranz. •
Murero.—Juez Mariano Guillen. García; suplente 

Angel Maicas Franco.
Nombrevilla.—Juez Nicolás Lorente Arnal; suplente 

Domingo Sancho Valero.
Orcajo.—Juez Florentino Lorente Lechón; suplente 

Antonio Domínguez Sanz.
Retascón.—Juez Ecequiel Germán Martín; suplente 

Alberto Saz Lázaro.
Romanos.—Juez Fidel Castillo Gutiérrez; suplente 

Julio Pellejero Hernández.
Ruesca. — Juez Mariano Pérez Roldán; suplente 

José Calvo Ibarra.
Santed.— Juez Venancio Blasco Cabeza; suplente 

Melchor Salas Martín.
Torralba de los Frailes.—Juez Carlos Arcos Gálvez; 

suplente Román Gálvez Aranda.
Torralbilla.— Juez Juan Pablo Pérez Esteban; su

plente Valentín Saz Lázaro. ‘
Used.—Juez José Joven Liarte; suplente Alejandro 

Júdez Campillo.
Valdehorna.—Juez Miguel Cortés Vallestín; suplen

te, Miguel Pascual Cortés.
Val de San Martín. — Juez Domingo Abad Blasco; 

suplente Nicolás Traid Ripollés.
Villadoz.—Juez Manuel Sebastián Sánchez; suplen

te Félix Soler Hernández.
Villafeliche.—Juez Mariano Esteban Langa; suplen

te Joaquín Sebastián Aparicio.
Villanueva de Jiloca.—Juez Tomás Serrano Franco; 

suplente Antonio Royo Serrano.
Villarreal del Huerva.—Juez Domingo Fuertes Ibá- 

ñez; suplente Manuel Sánchez Carrera.
Partido judicial de Egea de los Caballeros.

Orés.—Juez Domingo Asín Jiménez; suplente Be
nigno Jiménez Jiménez.

Las Pedros'as.—Juez Antonio Naudío Ruiz; suplen
te Antonio Bosque Galán. '

Piedratajada. — Juez Manuel Viamonte Aguilué; 
suplente Tomás Cegoñino Sus.

Pradilla de Ebfo.—Juez Antonio Laluente Moncín: 
suplente Vicente Aguarpn Balián.

Puendeluna.— Juez José’ Salcedo. Rasa!; suplente
Isidro Labarta Ruiz. .
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Remolinos.—Juez Mariano Navarro Vidal; suplente 
Defino Navarro Tejero.

Santa Eulalia de Gallego.—Juez Pedro Romeo Alas- 
mey: suplente Juan José' Arbués Campos.

Sierra de Luna.—Juez Juan Pérez Burilló; suplente 
Segundo Conde Berges. , ,

Tauste. —Juez Francisco Sabater Cristóbal; suplen- 
le Enrique Castillo Usan. •

Valpalmas.—Juez Dióscoro Cuello Fontana; suplen- 
te-Olegario Pérez Pérez.

partido judicial de La Almunia de Doña Godina.

Lucena de Jalón.—Juez José María Julve Royen, su- 
nlente Tomás García Aranda.

Lumpiaque. — Juez Juan Lorente Domínguez; su
plente Angel Lorente Bravo. ,

Morata de Jalón.—Juez Laureano Marín Joven; su- 
plenie;Constancio Picazo Blesa. z
r La Muela.— Juez Pedro Antonio Mateo Millan; su
plente Francisco Monreal Mateo. _
' Pedrola.— Juez Juan Manuel Sancho Logroño; su
plente Antonio Ruiz Moreno.
' Pmseque.—Juez Crescencio Sangros Soler; suplente 
Florentín Mayayo Madurga. ■ ,

Plasencia de Jalón. — Juez Luis Dito Mareen; su
plente Manuel Trigo Lomero. ,
r paitas .—Juez Salvador Esteban Orcastegui; suplen
te Cristino Ariza Correas.

Riela —Juez Cristóbal Guerrero Peirona; suplente. 
Nitolás García Romeo. . ,

Rueda de Jalón. — Juez Gerardo Martínez Martin; 
suplente Melchor Laborda Montón. ,

Salillas de Jalón.—Juez Mariano Fuertes Santolaria; 
suplente Mariano Pinilla BraVo. . ,

Urrea de Jalón. — Juez Luis Ruiz San-hez; suplen
te Serapio Jarabo Arnal.

Partido judicial de Pina de Ebro.
Nuez de Ebro.—Juez Pedro Gallardo Pérez; suplen

te Celestino Natalias Gastares. , ,
Osera. —Juez José María Martín Martin; suplente

Dionisio Ballestar Lon. ,
Pina de Ebro.— Juez Casimiro Latre Camban; su

plente Alfredo Alcaine Navarro. ,
Quinto. — Juez Miguel Porroche López; suplente

Manuel Bes Corral. , z
Rodén.—Juez Antonio Abadía Palu; suplente belix

Laborda Laborda. .
Velilla de Ebro. — Juez Luis Puyóles Continente;

suplente Nazario Sprrosal del Teg.
Villafranca de Ebro.—Juez Miguel Barreras Gracia;

suplente Mariano Boned Serrad.
La Zaida. — Juez Bruno Monforte Polo, suplente 

José García Alegría.

Partido judicial de Sos.

Navárdún.—Juez José Morea Ramón; suplente Ale
jandro Remón Muñoz. /

Pintano. — Juez Gaspar Berduque Navarro; suplen
te José Otal Pelegrín. z _

Ruesta. —Juez Felipe Aragües Cuivas; suplente
Francisco Lacadena Arbués. _

Sádaba. — Juez Eduardo Moreo Lapieza; suplente
Luciano Ayarra Igual. _

Salvatierra de Escar.—Juez Alejandro Navarro Jul- 
vez; suplente José M.1 Navarro lurrillas.

Sigüés. — Juez Carlos Sampérez Primicia; suplente
Sebastián del Castillo Mancho.

Sos.- Juez Esteban Salvo Eraso; suplente Bienve
nido Fiter Castillo.

Tiermas.— Juez Fermín Díaz Estallo; suplente Pe
dro Mancho Bariain.

Uncastillo. — Juez Luis Ugedo Samper; suplente
José Navarro Salvo. ,

Undués de Lerda.—Juez Elias Machina Vallejo; su
plente Esteban Campaña Jiménez.

Undués Pintano.—Juez Antonio Clemente Vicuesa; 
suplente Lucas Soleras Lacadena.

Urriés. —Juez Crescencio Martínez Peire; suplente 
Félix Ventura tanda.

Partido judicial de Tarazona.

Novallas. — Juez Carlos Ruiz Vázquez, suplente
Esteban Royo Royo. ,

San Martín de Moncayo. — Juez Santiago Jiménez 
Martínez; suplente Tomás Bruna Serrano.

Santa Cruz de Moncayo.—Juez Lucas Notivoli San
ta Engracia; suplente Blas Miranda Venturas.

Tarazona.— Juez Jacinto Cenarro Forniés; suplente . 
Alfredo Cabello Casaús.

Torrellas. — Juez Miguel Bozal Rodrigo; suplente
Luis Molina Pérez. - •

Trasmoz.— Juez Benigno"Lahuerta Perez; suplente
Gregorio Ibáñez Serrano. .

Vera de Moncayo.—Juez Segundo González Alberi- 
cio; suplente Florencio Martínez Gil. _

Vierlas.—Juez Pío Morales Lagarena; suplente José 
Morales Navarro.

Distrito del Pilar.

Puebla de Alfindén.—Juez Agustín Casamián Mar
tínez; suplente Pío Huguet Alcolea. ,

Sán Mateo de Gállego. — Juez José Gando Fuertes; 
suplente Antonio Vicente Solanas. ,

Villanueva de Gállego.— Juez Fernando Casale La- 
yús; suplente Pascual Barlueñga Grata!.

. zuera.— Juez Antonio Ineba Forriol; suplente Eloy 
Soler Marcén.

Ditrito de San Pal ’ o.

San Pablo.— Juez Julio Felipt
píente José María Clavera A

Sobradiel. — Juez Fidel A
Vicente Pérez Genzor.

Torrecilla de Valmat id
López: suplente 1

Torres de B
cía; suplente 1

Utebo.—Juez Justo rr da
dro Aznar Tamé.

• za Beriz; su- ' 

rra;. suplente

. ncisco Hasta 

iparros Gar- 

r. suplente Pe-

Nolas.
Durante el mes de diciembre se podrán presentar en 

la Audiencia apelaciones ante la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo contra el nombramiento de jueces 
y suplentes, que deberán ser extendidas en papel del 
sello de dos pesetas. ,

En i.°de enero próximo habran de tomar pose
sión los "nombrados, reintegrando precisamente sus tí
tulos, sin que los recursos que estuvieran pendientes 
sean obstáculo para dejar de tomar posesión de sus

Los que quisieran utilizaf alguna de las excusas que 
establece la Ley, habrán de hacerlo en el plazo de 
quince días, a contar desde la fecha oficial en que se les 
comunique el nombramiento, mediante escrito exten
dido en papel de dos pesetas, acompañando los justifi
cantes en que fundasen la excusa. _

Zaragoza, U de noviembre de 1917.— L1 Secretario 
de Gobierno, Antonio Costa.— V. B.° El Piesiden- 
te accidental, Aparicio.
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Relacron de las personas que han sido designadas por la 
Sala de Gobierno de esta Audiencia, para dcsentpeñar 
los cargos de Adjuntos en los Juagados Municipales de 
sus pueblos, durante el año 1918. ,

Partido judicial de Ateca.

Alconchel. — Plácido Remacha Mateo, Manuel Vicén 
Huertas, Mariano Monge Lapeña, Juan Millán Bueno, 
Gregorio Alonso Mateo y Víctor Mateo Alonso.

Alhama de Aragón.—Luis Mendoza Romero, Santiago 
Bueno Marqués, Mariano Corrales Ariza, Francisco Ari- 
za Tarodo, Agustín Parral Pérez y Manuel Arcos Se
rrano.

Aniñón.—Manuel Linón Sánchez, Victoriano Vela Lo
zano, Enrique Romeo Ibáñez, Santiago Torrijo Gasea, 
Antonio López Sebastián y José Gaspar Bueno.

Aranda de Moncayo. — Angel Alcalde Manrique, Ma
nuel Calavia García, Cecilio Ruiz Homo, Pabló Rüiz 
Ruiz, Gregorio García Rodrigo y Bartolomé Abad Ruiz.

Ariza.—Faustino Enguita Caceo, Joaquín Santaursula 
Francia, Vicente Garza Espoleta, Manuel Monge Rema
cha, Vicente Ramírez Monge y Narciso Rupérez Lozano.

Ateca.—José Hernández Marzo, Manuel Jarabo Alon
so, José María Benedicto Calvo, Luis Pozo Francia, Mi
guel García Moreno, Félix Santadiestra Esteban, Anto
nio Fuentes Ladrón, Pedro Fraguas Martínez, Pascual 
Gil Pérez, Antonio Ibáñez Palacin, José María Aguilar 
Sánchez y Julián Pozo García.

Berdejo.—Bernardo Carrera Gómez, Pascual Caballero 
Jabón, Julio Molía Ibáñez, Benito Soriano Herrero, To
más Carrera Alonso y Carlos Alonso Gómez.

Bijuesca. — Francisco Gil Aguaron, Inocencio Gracia 
Llórente, Raimundo Delgado Palacios, Laudelino Orte
ga Martínez, Santos Quillón Román y Mariano Esteras 
García.

Bordalba. — Pedro Esteras Alonso, Inocencio Esteras 
Calonge, Constantino Esteras Martínez, León Pérez Mo
rales, Rafael Sánchez Martínez y Braulio Esteras Gre
gorio.

Bubierca.—Ildefonso Pérez Lafuenle, Nicasio Hernán
dez Molina, Ciríaco Cabeza Maestro, Manuel Marqués 
Heredia, Domingo Bosque Blanco y Jorge Franco Sisón.

Cabolafuente.— Pedro Mateo Pérez, Vicente Palacios 
Escolano, Mateo Ibáñez Liarte, Serapio Marco Nielo, Vi
cente Maleo Mateo y Celestino Mateo Mateo.

Calmarza.— Antonio Bueno Pérez, Manuel Cortés Es
colano, Manuel Escolano Pérez, José Pérez Martínez, Ig
nacio Hernández Lozano y Antonio Gomollén Ruiz.

Campillo de Aragón.—Cesáreo Lázaro Alonso, Vicente 
Alonso Minguijón, José Gotor Ibáñez, José Pérez Cal- 
marza, Eugenio Cámara Martínez y Manuel Casrejón Be
ll ed i.

Carenas.—Francisco Cebrián Lozano, Francisco Men
doza Alcalá, Francisco Benedí Mariscal, Mariano Fer
nández Bailón, Ramón Minguijón Molina y Manuel Mo
lina Ortega.

Castején de las Armas.—Ramón Pascual Heredia, Ju
lián Pérez Cid, Juan Antonio Maleo Maluenda, Quintín 
Cid Melendo, Manuel Trigo Bosque y José Martínez 
Royo.

Cervera déla Cañada.—Angel Jiménez Cigüela, Rafael 
Pellejero Herrer, José Abad Hernández, Vicente Agua- 
rón Ortiz, José Lorenzo Trigo y Pascual Lorente Cola- 
vida.

Cetina. — Silvestre Sánchez Pelegrin, Vicente Elorz 
Cobos, Inocencio Espeleta Monge, Manuel Nieto Andrés, 
Vicente Jiménez Moreno y Vicente Velázquez Pozancos.

Cimballa.—Francisco Enguita Gómez, Faustino Blan
cas Enguita, Eusebio Miguel Novella, Félix Ruiz Alda, 
Teodomiro Roy Benedi y Calixto Roy Asensio.

Clarés. — Pascual Brun Martínez, Fermín Solanas 
Mancebon, Estanislao Serrano Felipe, Donato Ibáñez 
Barbero, Andrés Felipe de Pablo y Florencio Brun An
drés

Contamina.—Benito Polo Gayán, Vicente Polo Pozan
cos, Matías Espeleta Fernández, Antonio Gómez Alme
nar, Mariano Horno Arcos y José Ponce Lanero.

Embid de Ariza.—Rafael Ariza Menos, Quintín Estera; 
López, Silverio Gómez Vergara, Ambrosio Esteban 
torre, Esteban Gómez Ereza e Hipólito Egea Andrés.

Godojos.—Jacob Gálvez Lacorte, Javier Castejón Men. 
doza, Pedro Cubero Castejón, Ricardo Cebolla Garcitt 
Daniel Donoso Sánchez y Bernabé Gálvez Cebolla.

Ibdes.—Fernando Cortés Solanas, José Pérez Escolano 
Marcelino Castejón López, Anlonio Pérez Pérez, José 
Donoso Sánchez y tibaldo Alonso Sánchez.

Jaraba.—Joaquín Pozas Cumpuzanó, Manuel Sicilia 
Castellano, Cesáreo Ledesma Jiliverte, Valentín San; 
Benedí, Manuel Benedi Rodríguez y Pedro Benedí Hq . 
dríguez.

La Vilueña.—José Jimeno India, Agustín Tomás Se
bastián, Simón Berna! Bermúdez, Pedro Bueno Bue
no, Mamés Cabrerizo Pérez y Miguel Pardos Cuartero.

Malanquilla.—Juan Pedro Portero Soria, Luis Soria 
Serrano, Juan Pedro Sánchez Marín, Pedro Pablo Se
rrano Sánchez, Mariano Perales Lacal y Julián Sánchez 
Marin.

Monreal de Ariza. — Esteban Esteban Dámaso, Anlo- 
nio Germán Reniebla, Matías Benedi Cortés, Tomás 
Gordo Reniebla, Ramón Pérez García y Luciano Esteban 
Esteban.

Monterde.—Juan Liarte Bernal, Aniceto Vallejo Na
varro, Maximino Guillén Hernández, Joaquín Gonzalo 
Gutiérrez, Mariano Marco Pérez y Calixto Cuenca Ca
llejero.

Moros.—Pedro Alejandro Júdez, Francisco Marquina 
Soriano, Alfredo Soriano Erro, Gregorio Remacha Gar
cía, José Tello García y Pascual Romero Navarro.

Nuévalos.—Francisco Blasco Aranda, Marcelino Ga
yán Colás, Anlonio Esteban Gayán, Angel Navarro Alon
so, Segundo Navarro Millán y Gregorio Bueno Gayón.

O.-#eja.—Esteban López Pérez, José López Dieslre, Ra
món Roy García, Anlonio Pérez Aznur, Bernardo Pérez 
Pérez y Miguel Pérez Neila.

Pozuel de Ariza. — Clemente Bermúdez Ruiz, Simón 
^Bermúdez Vela, Patricio Millón Arguedas, Isidoro Mi
llán Esteban, Pablo Mostacero Remacha y Modesto Lite 
Ibáñez.

Sisamón. — Agustín Mendoza Monge, Jerónimo Her
nández Bueno, Félix Martínez Aparicio, Francisco Her
nández Bueno,. Pedro Elias Hernández Polo y Manuel 
Vague Mendoza.

Torrehermosa.—Joaquín Vallueña Rodrigo,Juan Mar
tínez Ballano, Andrés García Lázaro, Benilo Lareno Gu
tiérrez, Rafael García Granado y Manuel Lázaro García.

Torrelapaja.—Zacarías Llórenle Muñoz, Jacinto Ru
bio Pardo,-Teodoro Ibáñez Herrero, Juan Martínez Gar
cía, Higinio Sánchez Gil y Pedro Sánchez Martínez.

Torrijo de la Cañada.—Pedro López Polo, Juan Martí
nez Gil, Bruno Marlinez Lafuenle, Ignacio Fortes Gar
cía, Manuel Martínez Fortes y Gabriel Ledesma Rubio.

Val torres.—Juan Pascual Bernal Bernal, Pedro Ber
nal Bernal, Francisco Bernal Bernal, Jacinto Bernal 
Bernal, Nicolás Bernal Bernal y Miguel Bernal Bernal.

Villalengua.—Félix Alonso García, Jorge Maestro Tri
go, Juan José Lázaro Ibáñez,, Pascual Toledo Romero, 
Apolonio Pérez Ribao y Antonio Trigo Tarragona.

Villarroya de la Sierra.—Manuel Gracia Pérez, Alfre
do Serrano Espiago, Celestino Blasco Jiménez, Juan Lo
zano Felipe, Manuel Acón Marlinez y Ramón Morlones 
López.
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Partido judicial de Belchite.

Almonacid de la Cuba.-Juan Antonio Minguez Ordo- 
vás, Javier Minguez Royo, Calixto Marín Nogueras, José 
Ordovás Carol, Joaquín Minguez Orderas y Gregorio Se
rrano Arracó.

Almochuel. — Francisco Bernal Claveria, Francisco 
Clavero López, Ramón Moliner Calvo, Ignacio Jubierre 
Bielsa, Lázaro Clavero Garralaga y Mariano Pina Es
teban.

Azuara.—Tomás Burriel Serrano, Santiago Marco Be
llido, Domingo Alconchel Nebra, José Cáncer Martínez, 
Pedro Engay Jimeno y Tomás Burriel Serrano.
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Bulbuente. —Francisco Pellicer Bonel, José Lainez 
Jiménez, Enrique Pellicer García, Mariano Aznar Lama- 
na, Constantino Callizo Abad y Pedro Diago Melero.

Bureta. — Higinio Martínez Izquierdo, Gregorio Ber- 
dejó Ramos, Mariano Castellot Martínez, Emilio Martí
nez Rodríguez, Cecilio Martínez Sánchez y Juan Sánchez 
Martínez. .

Calcena. — Ignacio Ibáñez Royo, Pedro Tormes La- 
puente, Pedro Gregorio Ramos, Gregorio Modrego Tor
mes, Francisco Pérez Ubáu y Lorenzo López Gómez.

Fréscano. — Pedro Mazayo-García, Cayo Mañero Ber
mejo, José Bermejo Rubio, Benito Lobera Marco, Joa
quín Jiménez Betrán y Ciríaco Bermejo Cuartero.

Fuendejalóu. — Justo García Barcos, Domingo Marti- 
nez García, Raimundo García Moreno, Nicolás Andia Vi
lla, Ruperto Aznar Sauz y Manuel Chueca Badia..

Gallur.—Nicolás Cuncbillos Larraz, Paulino Asín Ca- 
lavie, Antonio Navarro Navascués, Narciso Atienza Si
món, Patricio Gracia Larroy y Ramiro Cardiel Borgoñón.

Luceni.—Alejandro San Zapatee, José Santos Romero, 
Cándido Andia Romeo, Juan Jiménez Villanava, Antonio 
San Lufuente y Mariano Gonzalo Lafuente.

Magullón.—Andrés Maclas Tejero, Alejandro Barrios 
Lacambra, Ciríaco Brocúte Murales, Calixto Gascón Ru- 
berte, Antonio Gimeno Barrios y José Hernández Frago.

MaLeján. — Santiago Azcona Bona, Gabriel Aguerrí 
Portolés, José Aznar Moros, Victorio Andrés Sanmartín, 
Rafael Escolano Bona y Fructuoso Azcona Aznar.
• Mallén — Calalino Robles Pablo, Gerardo Marquina 
Ibáñez, Policarpo Laparra Martin, Joaquín Ibáñez Yoldi, 
Juan Torres Francis y José Serrano Vicente.

Novillas.—Andrés Hoyos Yera, Juan P. López Maures, 
Joaquín Lázaro Ros, Pascual Genzor Sanjuán, Domingo 
Chuure Vilíanueva y Julián Irán Lahuerta.

Pomer.—Jerónimo Modrego Horno, Casimiro Horno 
Lumbreras, Pablo Pérez Cisneros, Pascual Pérez Cisne- 
ros, José Muñoz Muñoz y Felipe Pérez'Marlinez.

Pozuelo de Aragón.— Panlaleón Espligares Borobia, 
Felipe Cebamauos Gil, Pedro Espligares Salvador, Juan 
Cuartero Martínez, FaustinoGracia Cuartero y Florencio 
Cuartero Ferrández.

Purujosa.—Fermín Sanjuán Sanjuán, Martín Clemen
te Delgado, Lucas Marquina Clemente, Emilio Calonge 
Marino, Miguel Villarroya Sanjuán y Vicente Tormes. 
Vera. .

Tabuenca.—Marcos Sancho FÓntoba, Pascual Ondivie- 
la Lázaro, Celestino Pérez Zapata, Gabino Araus Gascón, 
Emeterio Sancho Sancho y Andrés Tapia Sancho.

Talamantes. — Raimundo Chueca Zornoza, Pascual
Pardo Ibáñez, Román Romanos Milláu, Aniceto Domín
guez Ibáñez, Juan Chueca Chueca y Paulino Chueca 
Pardo.

Trasobares.—Aquilino Blasco Herró, Felipe Ferrando 
Laborda, Pedro Bueno Pérez, Servando Aznar Laborda, 
Doroteo Pérez Chueca y Servando Laborda Gascón.

Partido judicial de Calatayud.
Alarba.—Roque Lorente Serrano, Feliciano Colás Saz, 

Aniceto Peiro Hernando, Fermín Extremera Pardos, Ig
nacio Piqueras Cantín y Antonio Guerrero Arando.

Arándiga.— Francisco Vela Martínez, Cirilo Trasoba- 
res Ostáriz, Nicolás Martínez Lafuente, José Trasobares 
Cabello, Mariano Royo García e Isidoro García Moreno.

Belmonte. — Simón Barranco Agudo, Demetrio Pérez 
López, Francisco MolioaxPablo, Alejandro García Cata
lán, José braneo Pérez y Juan Aldana García.

Brea.—Manuel Borobia Marqueta, Simeón Diez Carre
ras, Pablo Borobia Marqueta, Pedro Arantegui Pola, 
Cirilo García Jimeno y Leonardo Arenas Galindo.

Castejón de Alarba. — Celestino Moros Herrero, Ma
riano Tornos Arando, Román Baquedano Agudo, Pedro 
Esteban Santed, Gabriel Bállano Romea y Antonio Pi
queras Aranda.

Calatayud.—Luis Ramírez Zabalo, Jacinto García Ló
pez, Pedro Saídaña Pérez, Julián Sos Moros, Pedro Ru
bio Candeal, Casimiro Gaspar Urrea, Manuel Lozano 
Pascual, Millán Trigo Moros, Isidoro Aranda Olivan,

Belchite.—Antonio Royo Serrano, Florentin Cebollada I 
millar Juan Naval Calvez, Valero García Gómez, Ani- 
Lto Font Garcés, José Pérez Fortín, Victoriano Fleta 
nmás, Francisco Pérez Riveres, Julián París Lacosta, 
Jntonio Ordovás Font, Pascual Ariza Ruiz y Francisco 
Lafuente Arto.

Codo.-Juan Martín Palacios, Mariano Salvador Colla
do Gregorio Ascaso Moreno, Pedro Julián Burillo, l'í'lix 
Flerrer Salvador y Lorenzo Artigas barrosa.

Fuendetodos.— Gregorio Grasa Jimeno, Benito Pala- 
.¡os Gil, Emiliano Maluenda Ortiz, José Aznar \ al, Cle
mente Lucientes Gazo y Ramón Catalán Bernad.

jaulin.— Antonio Cristóbal Lobera, Mariano de Val y 
Val Cristóbal de Val Burillo, Pedro Burillo Lobera, Pas
cual Sisenorte Rodríguez y Mari >no Aliaga Rebinad.

bagata.— Celso Bersabé Dionis, Francisco Lázaro Ber- 
nad Miguel Tello Gómez, Joaquín Pérez Gilol, José Gon- 
?ález Juste y Valentín Esquiilod Minguez.

Lécera. — Angel Espallargas Abello, Mariano Royo 
Marcuelló, Angel Quilez Artigas, Francisco Yago Do
mingo, José Lamarca Samper y Fulgencio Visnaja Al
fonso. ,

Letux.— Atanasio Lahoz Esquiilod, José Minguez Iz
quierdo, José Ardid Pina, Manuel González Artigas, 
Leandro Lulil Anzué y Atanasio Molinos Martínez.

Moneva.— José Paracuellos Artol, Manuel Paracuellos 
xznar, Angel Calvo Domingo, Antonio Dueso Pina, Ja
cinto Paracuellos Dueso y Antonio Lcrin Marín.

Moyuelo. — León Cubero Raquero, Vicente Baquero 
Navarro, Mariano Pina Beltrán, José Aznar Burriel, José 
Bórdonaba Nager y Paulino Aznar Cubero.

Plenas. — Juan Herrando Martin, Gabino Marteles 
Luño, Marcelino Ortin Gracia,Santiago\ illanueva Luno, 
Francisco Vilíanueva Luño y José ó us Martin.

Puebla de Albortón. — Joaquín Uehe Pereza, Genaro 
Rabinal Portao, Pedro Vintanel Gracia, Andrés Langa 
Lafoz, Luis Pluu Lamarca y Dionisio Alonso Sánchez.

Samper del SalzJorge Paesa Claveria, Antonio For- 
lún Izquierdo, José Surto Pina, Aniceto Alconchel 
Gómez, Manuel Alcalá Izquierdo y Camilo Artigas Iz
quierdo.

Valmadrid.—Joaquín Mairal Teresa, Juan Montanel 
Hasta, Francisco Pereza Quilez, Antonio Zaraguano 
Uehe, Conrado López López y Mariano Corzán Cortés.

Villar de los Navarros.—Juan Serrano Pérez, Casimiro 
Mayoral Peña, José Navarro García, Mariano Luño Ló
pez, Tomás Peña Lucia y Pascual Yago Navarro.

Partido judicial de Borja.
Agón. — Miguel Colás Carranza, Enrique Carranza 

Bea, Valero Sarria Torres, Teodoro Ordiñola Arostegui, 
Gregorio Carranza Carranza y Pedro Conget Sánchez.

Ainzón. — Manuel Bellido Bonn, Simeón Pardo Belli
do, Angel Calvete "Sopeña, Luis Cruz Larramendi, Carlos 
Zalaya Bellido y Eusebio Martinez Berondo.

Alberite de Sun Juan. — Santos Tolone Sánchez, Pas- 
^uul Sánchez Berdejo, Vicente López Lagarre, Gregorio
Lele Fraca, Andrés Lázaro Martínez y Mariano Demin- 
guez Pérez.

Albeta. — Justo Tabuenca Pelliccr, Camilo Tabuénca 
Martínez, Mariano Aznar Jiménez, Florencio Torres Pal
mer, Gervasio Sanmartín Sayas y Alejo López Serrano.

Ambel.—Lucas Zapata Condado, Perfecto Almau Mar
tínez, Policiano Berna Zapata, Mariano Montorio Cuar- 
lero, Leoncio Pérez Trivez y Fermín Montorio Cuartero.

Btsimbre. — Martin Camorra Medina, Mariano Yoldi 
Romarios, Juan Serrano Perul, Ramón Sola Cuartero, 
José Pérez Navarro y Roque Torres Navarro.

Boquiñeni. — José Blasco Jiménez, Francisco Cuarte- 
ro Cuncbillos, Enrique Curcas Chueca, Baltasar Latorre 
Jiménez, Doroteo Lulana Pelegay y Pelegrin Lalana Pe- 
lega y. .

Borja. — Victorino Zaro Guillomía, Juan Ojeda Poma
res, Pablo Jaime Cortés, Nicasio Ortin Lobera, Vicente 
Pascual Borobia, Salvador Revol Collado, Camilo Ortega 
Irache, José San Gil Ena, Félix Jiménez Aznar, Telesforo 
Santos Antón, Angel Pereda Matud y Manuel Urchago 
Tabuenca.
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Francisco Pérez Vicioso, Antonio Jiméno Gil y Mariano 
Mélendo Gil.

Embid de la Púbera.—Luis Martínez Jiménez, Manuel 
Andaluz Roy, Silvestre Gasea Lázaro, Francisco Jimeno 
Nonay, Rabil Gasea Lázaro y Antonio Hernández Gil.

El Frasno. — Santiago Rodrigo Rodrigo, José del Río 
Cabero, José Salanova Jaime, Ramón Lázaro Clemente, 
Julián Sánchez Cardiel y Pascual Melús Torrijo.

Gotor. — Juan Sebastián Tobajas, Baldomcro Marín 
Forcén, León Marín López, Pablo Gómez Sancho, Isido
ro Vela Marín y Domingo Martínez Forcén.

Illucca. — Emilio García Aznar, José Fernando Aznar, 
José María Ballesteros Melús, Andrés Constante Gratal* 
José Aznar Pérez y Francisco Sancho Lezcdno.

Inogés. — Pablo Asensio Castillo, Manuel Rodrigo 
Asensio, Emeterio Moreno Asensio, Isaac Cubero Casti
llo, Rabil Hernández Cubero y Rabil Blasco Barranco.

Jarque.— Isidro García Deba, Marcelino Sánchez Mar- 
quina, Emilio Muñoz Alejandre, Manuel Cardiel Liarte, 
Gregorio Muñoz Ruiz y Mariano Izquierdo Marquina.

Maluenda. — Mariano Miguel Valbenegro, Ignacio 
Abián Muñoz, Silvestre Gil Monteagudo, Pablo Pérez 
Castillo, Ignacio Melendo Cebrián y Pablo Clemente 
Lorente.

Mesones de Isuela.— Cosme Aznar Lon, Dionisio Ana
dón Sánchez, Ildefonso Gil Molinero (l.°), Melchor Ci- 
morra Sánchez, Bienvenido Ruiz Liarte y Rafael Marco 
Sisamón.

Morata de Jiloca.— Lorenzo del Rio Serrano, Tomás 
García Lavilla, Raimundo Aldana Santos, Julián Pele- 
grin Fuentes, Macario García Estella y Santiago Pele- 
griu Aldea. #

Morés.— Domingo Moríanos Perales, Agustín Caste
llón Joven, José Nonay Caballero, Antonio Enguid Yus, 
Timoteo Ortiz Joven y Domingo Galindo Serrano.

Munébrega.—Ignacio Pérez Gormedino, Claudio Algo- 
ra Miguel, Eusebio Lorcas Lozano, Salvador Ansón Bue
no, Marcelino Rubio Gil y Venancio Bueno Ramón.

Nigüella.— Mariano García Marín, Francisco Bueno 
Andrés, Vicente Andrés Liarte, José Molinero Molinero, 
Amado Liarte Martínez y Filomeno Marín Sánchez.

Olvés.— Emerenciano Gómez Herrero, Domingo Cres
po Fuentes, Joaquín Pardos Guerrero, Francisco Jimeno 
Pérez, Alejo Fuentes Muñoz y Rudesindo Morales 
Moreno.

Orera.— Manuel Usón Castillo, Vicente Tejero Rodri
go, Hilario García IbaTra,Sabino Barranco Jimeno, Ce
cilio Alba Tejero y Valentín Bueno Pérez.

Paracuellos de Jiloca.— Casimiro Sancho España, Mel
chor Lázaro Jimeno, Tomás Calvo Durán, José Morés 
Mingóle, Mariano Sancho Jiménez y Manuel Acero Vi
cente.

Paracuellos de la Ribera.— Esteban Terrer Liñán, Ma
nuel Tejero Franco, Pedro Vela Narvión, Elias Pina Lo
zano, Pascual Cester Raga y Manuel Pérez Monreal.

Purroy. — Andrés Gutiérrez Garza, Antonio Garza 
Trigo, José Gutiérrez Magdalena, Joaquín Garza Ibáñez, 
Paterno Ibáñez Salazar y Antonio Ibáñez Serrano.

Santa Cruz de Grio. — Félix Castillo . Hernández, Gau- 
dioso Generoso Barranco, Nicasio Jimeno Juraba, Leon
cio Gómez Jimeno, Manuel Jimeno Juraba y Aniceto Gó
mez Castillo. ■

Saviñán.—Pascual Valpuerta Gasea, Antonio Sánchez 
Vincue'ria, Pedro Miranda Benedi, Francisco Tobajas 
Moreno, Manuel Nonay Peiro y Joaquín Aznar La- 
huerta. .

Sediles. — Manuel Blasco Franco, Higinio Catalán 
Franco, Pedro Andrés Erqnco, Martín Orera Catalán, Pe
dro Jimeno Berna! y Miguel Pablo Pablo.

Seslrica.—Nicolás Mateo Pinilla, Arlemón Rubio Feli
pe, Pascual Maleo Lafueñle, Santiago Lasierra López, 
Mariano Joven Yus y José María Forcén López.

Terrer. — Gaspar Maluenda Torres, Mariano Bernal 
Marco, Eugenio Herrer Millán, Hermenegildo Durán 
Bernal, Hilario Herrer Gil y Ventura Montañés Guillén.

Tierga. -Domingo Gil Blasco, Gregorio Grávalos Adán, 
Felipe Gil Vera,.Demetrio Lorenzo Gómez, Mariano Bar
celona Portero y Rosalío Grávalos Adán.

Totied. — Luis Agudo Alonso, Manuel Millán Burba- 
no, Emilio Quero Millán, Francisco Jimeno Millán, Lo
renzo Millán Vicén y José Palacios Rodrigo.

Torralba de Ribolu. — Manuel Marín Roy, Jnlián Ya- 

güe Muñes, Ramón Júlvez Solanas, Domingo Condór, 
García, Enrique Mateo Condón y Manuel Marco ‘García

Velilla de Jiloca.—Juan Antonio Jimeno Pérez, Hig¿ 
nio Villar Molina, Tomás Pérez García, Matías Longa, 
res Hernández, Angel López Audana y Juan Ignacio Es
paña Valero.

Villalba de Perejil.—Juan Pablo Pérez, Francisco Be. 
trian Júlvez, Domingo Parra García, Santiago Condón 
García, Juan Pérez García y Fernando García Aldea.
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Viyer de la Sierra.—Eusebio Sancho Perales, Francig; ;2del [ 
co Jiménez Arévalo, Manuel Arévalo Liarte, Cipriano 
Cabello Moraga, Victorino Marín López y Vicen" ""
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driguez Sánchez.

Pardido judicial de Cariñena.

Agullón.—Blas Mateo Prast, Cecilio García Ramón 
Vicente Sebastián García, Gregorio Gracia Teresa, V¡. 
cente González Sauz y Conrado Pérez Valios.

Aguaron.—Angel Huesca Gasea, Mariano Tello Ibáñez, 
Lucio Pamplona Bribián, Florencio Rurril López, Teles' 
foro Bosqued Gimeno y José Palomar Huesca.

Aladren. — Francisco Agudo Domínguez, Alejandro 
Laín Qominguez, Pió Agudo Serrano, Agustín Lain Maj. 
nar, Juan Losilla Lanaspa y Pedro García Melguizo.

Cariñena.— Progreso Tejero Franco, Jenaro Isiegas 
Briz, Vicente Budía Lúea, Julio Biendicho Martínez, Vi
cente Caro Forcé, Eugeno Jaime Laplana, Dionisio Cam
pos Rubio, Agustín Lorente Sauz, Emilio Tome Izquier
do, Jacinto González Fernández, Vicente Vicente Mezqui- 
la y José María Ruiz Cabrera.

Cerveruela.—Juan Lázaro Pérez, Angel Andrés Ramo, 
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Cecilio Funés Tobajas, Alejo Vicente Carrato, Isidoro 
Sánchez Agustín y Mariano Andrés Luesma,

Codos. — Pedro Sierra Hernández, Francisco Crespo 
Per, Vicente Lorente Diloy, Mariano Diloy Montaner, 
Guillermo Soguero Vicente y Manuel Diloy Virgos.

Cosuenda.— Ildefonso Moros Gracia, Dámaso López 
Sebastián, Emilio Marín Romeo, Marcelino Lorente Mu
ñoz, Félix Mendoza Bribián y José Moros del Rio.

Encinacorba. — Pantaleón Gasea López, Casimiro Gi
meno Aparicio, Pascual Pardos López, Félix Guillén Ba
rranco, Valentín Gasea Casanova y Luis Gasea Rubio.

Herrera de los Navarros. — Nicolás Langa Lancina, 
Alejo Mateo Melguizo, Rafael Bernad Serrano, Melchor 
Pérez Guillén, Santiago Lobera Guillén y Félix Bernad- 
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Longares.—Sebastián Mcnac Hombría, Marcelino Mas- 
tral Torres, Narciso Barrera Cercó, Mariano Jaime La- 
marca, Leandro Cortés Cortés y Aquilino Alegre Marin.

Luesma.—Julián Mamar Casao, Antonino Mainar Ca- 
sao, Marciso Herrero Bayona, Cándido Pascual Martín, 
Pedro Serrano Casenal y'Teodoro Gasea Mendiela.

Mezaloza.—Manuel Lorón Casas, Eusebio Ansón Mar
tínez, Perfecto Bernal Pérez, Pedro Oseñalde Ruiz, Mel
chor Casas Mainar y Patricio Aliaga Ansón.

Mozota. — Joaquín Benito-Lapiédra, Francisco Benito 
Jaime, Jorge Laborda Navarro, Vicente Bazán Ibarrola, 
Martin López Bazán y Gregorio Laborda Navarro.

Mué!. — Fructuoso Loshuerlos Barriendo, Pedro José 
Gracia Argachal, Francisco Portea Aliaga, Estanislao 
Serrano Soler, Mariano Soler Aliaga y Pascual Aliaga 
Freg. " .

Paniza.—Francisco Ubide Cucalón, Elias Cebrián Bu- 
rillo, Antonio Jaime Marlinéz, Juan Ramón López, San
tiago Idiago Cebrián y Julián Ramón López.

Tosos. — Fernando Capdevila García, Julio González. 
Felipe, Faustino Valios Lacosla, Fernando Francés Ramo, 
Bartolomé Ramo García y Manuel Anadón Palacfn.

Víllanueva del Huerva.—Pedro Gascón Guillén, César 
Pérez Gracia, Francisco Chueca Burdio, César Jorro 
Jorro, Ricardo Navarro Aliaga y Norberto Gajón Jorro.

Vislabella.— Joaquín Aladrén Andréu, Alejandro Mai
nar Flória, Tomás Oros Vicente, Pedro Valiente Mainar, 
Pascual Berné Lain y Nicolás Andréu Aladrén.
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MINISTERIO DE FOMENTO
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Dirección General de Obras públicas.
CARRETERAS.—CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de no - 
iembre de 1917, esta Dirección General ha señalado el día 
'9del próximo mes de diciembre, a las diez horas, para 
i? adjudicación en pública primera subasta de las obras 
7.acopios para conservación, incluso su empleo, en los kiló
metros 1 a 65 de la carretera de Gallur a Sangüesa, Provincia 
je Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de ^O.obd'Oo 

^La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de septiembre de 1886, en Madrid, ante 
u Dirección General de Obras Públicas, situada en el Mi- 
,¡=terio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conoci- 
giento del público, el proyecto, en dicho Ministerio y en el 
Robierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Conserva- 
ñón y Reparación de Carreteras del Ministerio de Fomento, 
¿nías horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha has- 
1, las trece horas del día 7 de diciembre próximo, y en todos 
> Gobiernos civiles de la Península, y en los mismos días
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' Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
mi sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 

modelo, reseñándose en la cubierta del pliego el numero 
aaiíuscrito de la cédula personal, clase, fecha de expedi
ción, nombre y población y distrito, debiendo exhibirse 
ésta a la presentación para que la confronte el receptor del 
diego, y además se escribirá: <Propusición para optar a la 
¡abasta de las obras de... de la carretera de..., en la pro- 
nocia de y la firma del proponente. ,

A. la vez que este pliego cerrado se presentara otro, 
íbierto. que no deberá cerra-se en ningún caso, cuya cu
bierta dirá: «Resguardo de depósito de., pesetas para ga
rantirla proposición para la subasta de las obras de... de 
a carretera de y la firma del proponente.
El depósito deberá constituirse en metálico o efectos de 

i Deuda pública, al tipo que les está asignado por las dispo- 
jiciones vigentes, en la Caja General de Depósitos o en cual- 
juiera de sus sucursales (te la provincia, -por la cantidad mi- 
iima de 210 pesetas. . . .

En el caso de que resulten dos o más proposiciones igua
les, se procederá en el mismo acto por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, entre los autores de 
iquellas proposiciones, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteóla adju
dicación del servicio.

Madrid, 20 de noviembre de 1917. — El Director General,
L. Barcala. _ ,

Modelo de proposición.
D.N. N., vecino de..., según cédula personal número. ., 

faterado del anuncio publicado con fecha... de.. último y 
lelas condiciones-y requisitos que se exigen para la adju
dicación e i pública subasta de las obras de... de la carrete
la de..., provincia de..., se compromete a tomar a su cargo 
a ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los ex- 
uresados requisitos y condiciones, por la cantidad de... 
Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando, 
say llanamente, el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda proposición en que no se exprese determina- 
hmente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
¡or la que se compromete el proponente a la ejecución de 
lis obras, así como toda aquella en que se anada alguna 
ttáusula). " -

(Fecha y firma del propouente.)
* * *

un virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de no- 
ñembre de 1917, esta Dirección General ha señalado el día 
12del próximo mes de diciembre, a las diez horas, para 
‘Adjudicación en pública primera subasta de las obras 
‘iacopios para conservación, incluso su empleo, en los kiló
metros 1 aL20 de la carretera de Mores a Aranda, provincia 
icZaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 16.580‘70 
Pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
a Instrucción'de 11 de septiembre de 1886, en Madrid, ante

Dirección General de Obras Públicas, situada en el Mi- 
Wrio de Fomento, hallándose de manifiesto, para conoci

miento del público, el proyecto en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras del Ministerio de Fomento, 
en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 7 de diciembre próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
piodelo, reseñándose en la cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, clase, fecha de expedición, 
nombre y población y distrito, debiendo exhibirse ésta a la 
presentación para que la confronte el receptor del pliego, 
y, además, se escribirá: «Proposición para optar a la subas
ta de las obras de.... de la carretera de ..., en la provincia 
de...», y la firma del proponente. , - .

A la vez que este pliego cerrado se presentará otro abierto, 
que no deberá cerrarse en ningún caso, cuya cubierta dirá: 
<Resguardo de depósito de ... pesetas para garantir la pro
posición para la subastado las obras de.. , de la carretera 
de...», v la firma del proponente.

El depósito deberá constituirse en metálico o efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en la Caja General de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de la provincia, por la can
tidad mínima de 170 pesetas.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones igua
les, se procederá en el mismo acto por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, ent^e los autores de 
aquéllas proposiciones, v si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adjudi
cación del servicio. .

Madrid, 20 de noviembre de 1917.—El Director General, 
L. Barcala.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de.. , según cédula personal número .. 

enterado del anuncio publicado con fecha .. de... último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de..., de la carretera 
de..., provincia de ., se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de... 
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejo
rando, lisa y llanamente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)
(.Gaceta 22 noviembre 1917.)

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda clase, Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta Plaza; „
Hace saber: Que el día cinco de diciemb-e próximo, a las 

once en punto de dicho dia, se celebrará público concurso 
en el Parque dr Intendencia de estt capital, ante el tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el art. 48 
de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de primero de • julio de mil novecientos once, 
para la adquisición de harina de primera clase, cebada, paja 
para pienso, sal, carbón de cok y vegetal, leña y petróleo, 
bajo las condiciones que se expresan en los pliegos que se 
hallarán de manifiesto con las muestras todos los días labo
rables, de nueve a trece, en las oficinas del establecimiento; 
debiendo presentarse las proposiciones en papel del sello 
clase 11.a y bajo sobre cerrado, acompañando cédula per
sonal, último recibo de la contribución industrial y res
guardo que acredite haber ingresado en la Caja del Parque 
el cinco por ciento del importe de su proposición, el que 
deberá elevarse al diez por" ciento al adjudicarse el servicio, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. •

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas ala 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi' 
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nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el artículo 48 de dicha ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha ley en armonía con lo expresado en el número 53.

Zaragoza, 21 de noviembre de lOll.—El Jefe del Detall, 
Luis Caja,

Modelo de proposición.
D.... .  vecino de..... . habitante en....... calle..... . nú

mero ..., habiéndose enterado del anuncio, pliego de con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..... , y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio..... (letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de..... de 191...
(Firma del exponente).

SECCIÓN SEXTA
Egea de los Caballeros.

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento de 
esta villa durante el mes de octubre último.
Sesión ordinaria del día 2.—Se leyó y aprobó el acta de 

la anterior.
Se aprobó el contrato de suministro de cebada para los 

caballos del Ejército y Guardia civil en favor de Benito Pa
llares. ■

Se acordó contribuir con cinco pesetas a la suscripción 
iniciada por el Santo Padre, con destino a las necesidades 
de la guerra Europea.

Se acordó pase a informe del Sr. Alcalde una instancia de 
Vicente Martínez relacionada con la casa que habita.

Se aprobó el pliego de condiciones económicas para la 
subasta de los pastos de los montes Bardena Alta y Baja.

Se acordó anunciar para el día 18 de noviembre la subas
ta del Empréstito municipal de 250.000 pesetas.

Se adjudicaron definitivamente los pastos del monte 
Arenos, en favor de Andrés Romeo, por la cantidad de 2.0u0 
pesetas. .

Se desestima una instancia de Mariano Cosculluela y 
otros solicitando el agua del Pantano para el riego de la 
remolacha y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 9.—Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. , ,

Se acordó adjudicar en favor de Valentín Abadía una par
cela de terreno sita en la cantera del «Cuco».

Se procedió a determinar el número de S^es. Concejales- 
que corresponde elegir en la próxima renovación bienal.

Se acordó que una Comisión de Sres. Concejales informe 
las peticiones de terreno para el cultivo en los montes Boa
lares y Valdescopar. , .

Se acordó desestimar una instancia-de Bernardino Pena 
en solicitud de que se le declare vecino da esta villa.

Vista una instancia del Subdelegado de Veterinaria don 
Enrique Lacampa, se acordó que por el Sr. Alcalde se dé 
aplicación a lo establecido en el Reglamento de 30 de agosto 
último, sobre las paradas de sementales del Estado y parti
culares v se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 16.— Se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

Se adjudicaron definitivamente los pastos de la dehesa 
Paul de Facemóñ en favor de D. Virgilio Miguel, por la'can- 
tidad de 386‘15 pesetas. ,

Se aprobó la recepción de las obras para cubrir la acequia 
de desagüe de la carretera y paseo del Muio. ,

Se acoruó pase a informe de ia Comisión de Hacienda la 
liquidación presentada por el arrendatario de la Recauda
ción municipal. ■ _

Se acordó contribuir con 100 pesetas a la suscripción po
pular con destino a las obras proyectadas en la Basílica de 
Nuestra Señora de la Oliva y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 23.— Se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. . .

Se acordó conceder los locales de la escuela municipal 
de la Corona para la clase nocturna de adultos proyectada 
por el Maestro D. Alberto Arilla, señalándole una cantidad 
anual p>wa calefacción y material de enseñanza?

Se acordó proceder a la reparación del pavimento recien
temente hundido del Hospital local y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 30.—Se acordó que una Comisión 

de Sres. Concejales emita su informe sobre los proyectos je 
alcantarillado y traída de aguas, formulando los pliegos de 
condiciones para la subasta.

Vista una instancia de varios vecinos solicitando la ¡Qg. 
lalación del alumbrado eléctrico en la cantera de I.allana 
se acordó que cuando se realicen nuevas construcciones en 
dicha cantera, se instalará el servicio público solicitado v 
se levantó la sesión.

Egea de los Caballeros, a 6 de noviembre de 1917.—El Al. 
calde, Mariano Aznárez.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Requisitoria*.

Bajo apercibimiento de ter deciar ado i rebeldes d de incurrir 
en las demis responsabilidades legales, de no presentarse ¿i 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo qxi 
se les jija a contar desde el día de lo publicación del anw 
ció en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que u 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todu 
tas Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
U busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolo: a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar. 
líenlos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
MASSA GIL. Alfredo; soldado de la Comandancia de Ar

tillería de Larache, natural do Barcelona, soltero, profesión 
estudiante, de veinte años, domiciliado últimamente en 
Larache; procesado por deserción y dos estafas; comparece
rá, en el término de treinta días, ante el Juez i’ structor 
permanente de esta Capitanía General D. Carlos de León y 
Dortícós, que tiene su residencia oficial en la calle de Ara
gón, número trescientos cuarenta y cuatro, piso seguhdo, 
segunda.

Barcelona, veintidós de noviembre de mil novecientos 
diez y siete.—Carlos de León.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar.
D. José Zaragoza v Guijarro, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante la actuación 

del que refrenda, pende expediente promovido p'or el Procu
rador D. Mateo Rodríguez, en nombre y representación de 
ü. Francisco, I) Santiago y D.a Juana Pola Leciñena, en 
solicitud de que se les declare herederos ab-intestato de su 
tío carnal D. Pascual Pola Deoiz, hijo de D. Mariano y do
ña Manuela, natural de Tauste y que falleció en esta ciu
dad. a los setenta y ocho años de edad, siendo viudo de 
D.“ Francisca López Sierra y sin dejar sucesión, el día cua
tro de noviembre de mil novecientos.quince, sin otorgar 
otra disposición de última voluntad que el testamento que 
en unión de su dicha esposa, otorgó ante el Notario de Taue- 
te D. Bonifacio Ochoa, en cinco de septiembre de mil ocho
cientos sesenta y siete, instituyéndose herederos universa
les el sobreviviente del premoriente, con franca y libre dispo
sición; en cuyo expediente he acordado anunciar mediante el 
presente, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y fijará en los sitios públicos de costumbre da 
esta ciudad y Tauste, ,1a muerte del referido D Pascual 
Pola Deoiz, bajo el indicado testamento y los nombres y 
grado de parentesco de los que reclaman la herencia,..' 
llamando a los que se crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días, a contar desde el siguiente hábil al en que 
tenga lugar la publicación expresad'; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, seguirá el expediente su curso hasta 
adjudicar la herencia a quienes la hayan solicitado coo 
mejor derecho. . í

Dado en Zaragoza, a veintidós de noviembre de rail nove
cientos diez v siete. — José Zaragoza Guijarro. —- D. y- 
P. O. de D. Basilio Paraíso, Vicente Arregui, oficial n»o!' 
litado.

Imprenta del Hospicio,


